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DECáNO DE 1A P8EN§A ¡IO¡TDI'ITEÑ.f,

llirectsr: tfi. üilnffi{ mHlt ümlEEIl

PODEB T.EGT§LATITO

DE[fl'EI0 il[JMtt,0 134-$0
EL CONGRE§O NAqIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Ley de Municipalidades y del Régimen
Político, del I de abril de 1927 y sus reformas, han quedado
superadas en el tiempo y no guardan relación eon la Constitución

. de la República.
CONSIDERANDO: Quc Ia nominada Constitución, por voluntad

soberana del pucblo hondureflo, decretó que las Corporaciones
serán independientes de los poderes del Estado, lo que conl-igura
un régimen especial y autónomo.

CONSIDERANDO: Que la autonomía municipal sólo puede
concentra:se por rnedio de1 ejercicio dernocrático, la dotación de
recursos, un territorio delimitedo y una población homogénea,
sobres los cuales ejerza autoridad la Corporación Municipal sirr
más limitaciones que las impuestas por las leyes.

CONSIDERANDO: Que se hace imprescindibie emitir una l.ey
que organice al mur{cipio hondureño, de forma práctica, elementál
y democrátiea, procurando elevar el nivel de vida de sus habitantes
y equilibrando el desarrollo económico y social interno, estable-
ciendo las bases que afiancen un estado de derecho soberano,
re1:ublicano, democrático e independiente, cuyos habitantes gocen
de justieia, ]ibertad, cultura y bienestar.

POR TANTO,

D E C R E T A:

LA SIGUIENTE:

LEY DII MiJNICIPALIDADES
TIT{JLO I

OI}.}I]TO, DEF'INICIOh¡ Y TERRITORIO
ARTICULO l.-Esta ley t.ienc como objetivo desarrollar los

principios constitucionales rcferentes al Depflrta¡rento; a ]a c|ea-
ción, autoromia, organización, funcionamiento y fusión de Ios
Municipios.

ARI'ICULO 2.-El Municipio es una población o asociación de
personas resídent€s en un término municipal, gobernada por una
Municipalidad <¡uc cjerce y extiende sll autoridad en su territorio.

ARTICUI_O 3.*El ter¡itorio hondureño sc, divide en departa_
n'tentos y éstos en municipios autónontos, admini§tl.ados sin más
sujeción que a Ia ley, por Corporacíone5 electas directamente por
el pueblo, de conformidad con la ley,

TITULO U
DE I",OS DEPARTAMENTOS

CAP TULO I
CITEACION

ARTICULO 4.-t_os Depar.tamentos son creados mediar¡te ley,
sus limites esián fijados en la misma. l_a CaUeceia será la sede
del Gobierno Departamental
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AVI§OS

CAPITULO II
DET, GOBERNADOR DEPART,AME¡¡TAL

ARTICUI-O 5.*El Gobernador DepartaÍrental será dol libre
nombramiento y remoción del Poder Ejecutivo. En caso de ausencia
nrayor de cinco dlas, lo sustituirá el Alcalde de la Cabctr:ra
Depaltamental.

ARTICULO 6.-El Gobernador Departamental es el represeB-
tante del Poder Ejecutivo en su jurisdicción.

Al momento de ser nombrado tleberá estar viviendo consecu-
tivamente en el Departamento, por más de einco años y llenar los
mismos requisitos que para ser Alcslde.

ARTICULO ?.-Son atribuciones del Gobernador Departamen-
tal, las siguientes:

l) Servir de enlace entre el Poder,Ejecutivo v las auto¡idades
nacionales que tengan delegación en el Departamento y en las
Municipalidades;

2) Supervisar las dependencias públicas en el Departamellto
talcs come centros de enseñanzá, salud, penitenciarías y
reclusorios, servicios prlblicos, e informar a Ia correspon-
diente Secretaría de Estado;

3) Representar a! Porler Ejecutivo en jos actos oficiales en su
Dcpartamento;

4) Conocer y resolver los recursos de apelación dc los parlicu-
Iares contra las Municipalidades, Ias quejas contra los
funcionarios y los conflictos suscitaqlos entre Municipios de
su Departamentoi

5) Asistir a lás sesiones de las Corporaciones Municipales, por
lo menos una vez al año, participando con voz, pero sin volo;

6) Evacuar las consultas que Ie planteen las Municipalidades;
7) Conocer de las excusas y renuncias de los miembros de las

Corporaciones Municipates;
8) Concurrir a las rer¡njones de las asociaciones de mr-rnicipali-

dades del departamento; y,
0) Ejercer las alribL¡ciones que por leyes cspeciales se lc

confieran.
ARTICULO g.- EI Gobernador Departantental tendrá unSecretario de su libre nombramiento y remoción; quien seráremunerado y déberá reunir Ias mismas condicionés que elSecretario Municipal.
ARTICULO 9,-I"os conflictos de competencia entre soberna-

dores serán resueltos por la Secretaría de Éstado.en los Despachos
de Got¡ernación y {usticia,,
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ARTICULO 10.-No podrán ser Gobernadores quienes no
puedan ser municipales.

ARTICULO 1l'-Los Sastos d{r funcionamiento de las Gober-
naciones Polfticas se cargarán en el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la República, en ei Tftulo correspotlcliente a

a la Secretaría de Gobernaeión y Justicia.
TTTULO HI

DE LOS MUNICIPIOS
CAPITULO UNICO

, DE I-A AUTONO}IIA }.,IUNICIP'\L
.ARfiCUL0 12.-La autonomía municipal se basa en lor;

postulados siguientes;
1) La libre elección de sus alitoridades mediante sufragio directo

y secreto, de conformidad con la LeY;
2) La libre administ¡ación y las decisiones propias dentro de Ia

ley, los intereses generales de la Nación y sus progmnias de

desarroiloi
. 3) La lacuitad para recauclar sus propios recursos e invertirlos

en l¡eneficio del Municioio. con atención especiai en la preser-
vación del medic ambiente;

4) La elaboracíón, aprooac¡ón, ejecuciÓn y adm¡nistración de su
presupuesto;

5) t,a planificación, organización y administración de ¡o§

scrvicios prlblicos rnunicipales;
6) ¡-a facultad para crear §u p¡op¡a c§tructura atlministrutiva y

fcrma de funcionanliento, de acuerdo con la realidad y
nece§¡dades municiPales¡ Y,

7) tas demás que en el ejercicio de sus atribu€iones les corres'
pondan por ley a Ias munlcipalidades.
ÁntlcuiO 13.-En el ejercicio de las atribuciones que ies

conficre la Constitución <lc la República y los propósitos y alcanccr;

de esta l,ey, a las Municipalidades les eorresponde el gobierno y

dirección del organismo y, en partiqular, Io referente a:

1) Elaboración y ejecuciÓn de ptanes de desarrollo urbano y
rural del municipio;

2) Control y regulación del desarrollo urbano, uso dei suelo y
administración de terrenos ejidales, destinados al ensanche y
me¡orÍ¡miento de poblaciones;

3) Ornato, aseo e higiene municipali
4) Construcción de acueductos, mantenimiento y administración

del agua potabte y alcantarillado sanitario y pluvial;
5) Construcción y mantenimiento de vlas prlblicas por sí o en

colaboración con otras entidad3s;
6) Construcción y administración de mercados, procesadoras de

cames, rastro§ y cementerios;
7) Protección de la ecologla, del medio ambiente y promoción

de Ie relorestaclón;
8) Control sobre las vjas públicas, aceras, psrques y playas que

incluyen su ordenamiento, ocupac¡ón, señalamiento vial,
terminales de transporte urbano e interurbano y será respon-
sabilidad de Ia misma, el cuidado de estos bienes;

9) Fomento y regulación de la actividad comercial, industri¿I,
de servicios y atro§;

l0) Coñtrol y regulacidn de espectáculos y de establecimientos de
diversién pública, incluyendo r€staurantes, bares, clubes

. nocturnosl expendio de aguardiente y similares;
ll) Otorgamiento de permisos o contratos para la explotación de

¡acuÍ§o§ eon otras entidade§ ¿utónomas, §em¡autónomas,
descentr¿lizadas o del Gobiernq Central, cuando concurran
en su explotaciór, al efecto de garantizar el pago de los
derechos que les correspendan;

12) PrOmoción del tgrismo, la cultura, Ia recreacidn, Ia educación
y el deporte;

13) Creación, mantenimiento y conservación de cuerpos de
bomberos;

14) frestación de los servicios priblicos locales, y med.iante con"
venio, los servicios prestados pqr el Estado o instituciones
autónomas, cuando convenga a la municipalidad;

15) Celebración de contratos de construcción, mantenimiento o
administración de los servicios públicos u obras lecales con
otras entidades prlblicas o privadas, según su eonveniencia,
de conformidad con la ley.
Cuando las Municipalidades otorguen el contrato para la
construcción de o¡ras o p¡estación de servicios municipales
a, empresás particulares con recursos de éstas, podrán auto-
rizarlas a recuperar sus costos y obtener una utilidsd razo-
nable, por medio del sistema de cobro más sprooiade, sin

. perjuicio de los derechos que correspondan a Ia municipalida{;

16) Coordinación de las medidas y acciones que tiendan a asegu-
rar 1a salud y bienestar general, en lo que al efecto impone el
Código §anitario, con las autoridades de Salud pública;

17) Construcción y mantenimiento de los sistemas de iluminación
de las vlas públicas, en colaboración con la Empresa Nacional
de Energra Eléctrica (ENEE), y;

l8) Qqordinación de sus programas de desarrollo con ia Sec¡etarÍa
de Planificación, Coordinación y Presupu€sto.
ARTICULQ 14.-La Municipalidad es el órgano de gobierno y

administración <lel Municipio y existe para lograr el bienestar de
los habitantes, promover su desarrollo integral y la preservación
del medio ambien¡e, con ias facultades otorgadas por Ia Constitu-
ción de la Repúbiica y demás leyes; serán sus objetivos los
siguientes:

l) velar porque se cumplan la Constitución de Ia Repliblica y
las leyes;

2) Asegurar la participaci6n de la comunidad, en la solución de
los problemas del municipio;

3) Alcanzar el bienestar social y material del Municipio, ejecu-
tsndo programas de obras públicas y servicios;

4) Preservar el patririonio histórico y las tradiciones cfvico-
culturales del Municipio; fomentarlas y difundirlas por sf o
en colaboración con otras entidades públicas o privadas;

5) Propiciar la integración regional;
6) Proteger el ecos¡stema municip¿I. y el medio añblentei
?) Utilizar ta planificación para alcanzar el desarrollo integral

del Municipio, y;
8) Racionalizar el uso y explotación de los recursos ilunicipales,

de acuerdo con las prioridades establecidas y los programas
de desarrollo nacional.
Ar{TICUL0 15.-La creación de un Municipio corresponde Bl

Congreso Nacional, a propuesta del Poder Eiecutivo, a través de la
secretarfa de Estado en los Despachos de GobernaciÓn y Justicia,
debiendo Ilenar los requisitos siguientes:

1) Una pob{acid¡r equivalente a nQ menos del lf¡ del número
de habitantes del paísr tomando como base el último censo

' oficial;
2) La existencia de recursos económicos suficientes pa¡aatendet

Ia prestación de s€rvjc¡os bá§lcos locales y los gastos de
administración y de gobierno;

3) Territorio suficiente y debidamente delimitado, y;
4) Plebiscito con resultado afirmativo para la creación del Mu-

nicipio en un 80/6, de lQs ciudadanos del área geqgráfica que

lo conformarla.
ARTICULO 16.-En caso§ especiales de importancia estratégica

o interés nacional. debidamente caiificado, principalmente por
razones de soberanÍa, el C9ngreso Nacional, a proputsta del Poder
Ejecutivo, a tmvés de Ie Secietarla de Estado en los Despachos-de
G-obemación y Justicia, podrá cr€ar Municipios que no llenen los
requisitos lndieados eri el Artfculg anterior, siempre qtre se obten-
ga; dos.tercios de los votos del Congreso Nacional.- ARTICÜLO 17.-Los Municipios para su meior administración
se diüdifán en barrios, coloñi8§, aldeas y c¿§eríos.

ARTICULO 18.-Los Municipios están en Ia obligación de
levantar el plano regulador que ¡ndique Ia forma en que debe
continuarse la urbanización futura de Ia ciudad. Este plano no sólo
comprenderá las enmiendas y mejoras que deban hacerse a Ia
parte ya cgnstruida. atendierdo al,-posible desarrollo, sino los
nuevos barrios gue hayan de levantarse, asf como los sitios donde
deban ubicarse los edificios prlbllcos, sitios de recreo y deporte,
templos, plazas, áreas verde§, escuelas y demás edificios necesarios
para la población.

ARTICULO 19.-La fusién de los Municipio§ limltrofes, a fin
de constituir ung solo, podrá realizarse mediante el procedimiento
establecldo para su creación cuandg concurran las circunstancias
siguientes:

l) Carestla de recursos §uficientes para atender los servlcios
mínímos exigidos por esta Ley, en cada uno de Ios Municipios;

2) Confusión de sus núcleos urbanos, como consecuencia del
desarollo urbanistjco;

3) Ex¡steocia de notorios motivos de necesidad, o conyeniencia
ecenómica o administrativa, y;

4) Plebiscito co¡r r¡n resultado afirmativq del setenta por ciento
(70%) de los ciudadanos de cada uno de los Municipios a
fusionarse.

ARTICUTO 20.-Los Municipios, con el voto afirmativo de los
dos tercios de Ios miembros de ia iorporación Municipal, podrán
asociarse bajo cualquier forma entre sf o con otrai eniidades
nacionales o extranjeras,.para el mejor cumplimiento de sus
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obietivos y atribuciones, Cada asdciación emitirá su Reg¡amento
y normas pera su funcionamlento.

Cuando se trate de asociacioneÉ permanente§, su ingreso,
permanencia y retiro serán valuntarios.

TITULO IV
TERRITONIO, POBLACION Y ORGANIZACION

CAPITULO I
DEI, TERRITORIO NACIONAL

ARTICULO 2L-El término municipal es e[ espacio geográfico
hasta donde se extiende la jurisdicción y competencla de un
Municipio.

ARTICULO z2.-Todo término municipal forma parte de un
Depa[tamento, sujeto a la jurisdicción departamental. La extensiór
departamental l¡o se nrodificará por cfecto de c¡rmbios en los
territorios municipales. Ningún Municipio podrá extendersc a otro
de,artamento' 

cAPrrulo II
DE LA POBLACION

ARTICULO 23.-Los habitantes del término municipal se
clasifican en vecinos y transeúntes.

Los vecinos son las personas que habituahnente residen en
el Municipio;
Los Transeúntes son las personas que temporalmente se
encuentran en el MuniciPio.
ARTICULO 24.*Los vecinos de un Municipio tienen derecho

y obligaciones. Son sus derechos los siguientes:
l) Optar a los cargos municipales de elección o de

nombramiento;
2) Residir en cl término municipal en forma tranquila y no ser

inquietado por sus actividades llcitas;
3) Hacer peticíones por motivos de orden particular o general

y obtener pronta respuesta, asf como reclamar contra los
actos, aguerdos o resoluciones de la Municipalidad y deducirle
responsabilidades, si fuere procedente;

4) Recibir el beneficio de los servicios púbLicos municipales;
5) Participar de los programas y proyectos dc inversión y a ser

informados de ias finanzas tnunicipales;
6) Participar en Ia gestión ',, desarrollo de los ,rsrlntos Iocales;
7) Pedir clrentas a la Cor¡roración Municipal sobre Ia gestión

municipal, tanto en los cabildos abiertos por medio de sttr;

representantcs, corr,to el] iorn a directa, y;
8) Los demás derechos corltemplados en la Ct)nstitución de la

Repirbtica v las leyes.
Son sus obligaciones, las siguientes:

1) Ejercer los cargos par¿r ios cuales fueren electos en ia
Munícipalidad;

2) Tribular de conformidarl al PIan de Arbitrics y la present.e
t_eyi

3) Fal'ticipar cn la salva¡¡i,arda de los bienes patrirnoniales y
valores cÍr,icc¡s, morak::; .¡ cnlti:rales del Mr.¡nicir¡io y preser-
vsr el medio anrbiente, y;

4) tas demás obli¡:aciones contenidas en Ia ConstitBción de Ia
República y las leyes.

cA[,IT,L]I.O il!
DE I"A CORPORACION MUNICIPAL Y SU FUNCIONAMIEN'I'()

ARTICUI-O 25.-La Colporación Municipal es el grgano rleli-
berativo de la Municipalidad, electa por el pr,reblo y máxirna
autoridacl dentro del término nrunicipal; le corresponde ejsrcer las
facultades sigr.rientes:

1) Crear, reforrnar y deropar los instrl¡mentos norrnativos locales
de confor¡nidad con esta Leyl

2) Crear, suprimir, modificar y trasladar unidades administra_
tivas. Asimismo, podrá crear y suprimir empresas, fundacio-
nes o asociaciones, de conformidad con Ia lev, en forrna

-_ 
mixla, para Ia prcstación de los servicios municipales;

3) Aprobar el presupuesto anual, a más tardar el lreinta 130; de
noviembre del año anterior, así como sus modificaciones_
Efectuar cl desglose de las partidas globales y aprobar-previa-

. mente los gastos que se cfectúen con cargo a las mismas;
4) Emitir los reglamentos y manuales para el buen funciona_

miento de Ia Municipalidad;
5) Nombrar los funcionarios señalados en esta Lev:
6) Dictar todas las medidas de ordenamiento 

".fu"nf;7) Aprobar qnualmente el plan de Arbitrios, Je conformiaad
con la ley;

8) Conferir, de conformidad con la ley, Ios poderes que serequieran;
9) Celebrar asambleas de carácter consultivo en cabildo abiertocon ¡epresentantes de organizaciones locales, legalmente

constitui{as, como ser: Comunales, sociales, gremiales,
sindicales, ecológicas y otrss que por su naturnleza 1o ame-
riten, a juicio de la Co¡poración, para resolver todo tipo de
situaciones que afecten a la comunidad;

l0) Convocar a plebiscito a todos los ciudadanos vecinos del
término municipal, para tomar decisiones sotlre asuntos de
suma importancia, a juicio de Ia Corporación, El resultado
del plebiscito será de obligatorio cumplimiento y deberá ser
publicado;

1l) Recibir, aprobar o improbar todo tipo cle solicitr¡des, informes,
estudios y demás, que de acusrdo con Ia ley dcben ser
sometidos a su considcraciÓn y lesol1,er los recursos de
reposición;

I2) Crcar prcmios y rt,glamcntar su otorgamiento;
13) Aprobar Ia contratación de empréstitos y recibir donacioDes,

de acuerdo con la ley;
14) Conocer en alzada de las resolr.rciones de Ias dependencias

inmediatas inferiores;
15) Declarar el estado de emergencia o calarnidad pública en su

jurisdicción, cuando fuere necesario y ordenar las medidas
convenientes;

16) Designar Ios Consejeros Municipales;
17) Nombrar las comisiones que sean necesarias;
l8) Planear el desarrollo urbano determinado, entre otros, secto-

res residenciales, cívicos, históricos, comerciales, industriales
y de recreación, asl como zonas oxigenantes, contemplando
la necesaria arborización omamentali

I9) Disponer lo conveniente sobre trazado, apertura, ensanche y
areglo de las calles de las poblaciones y caserlos; y conceder
permiso para ocuparlas eon canalización subterráneas y
postes para alambres y cables eléctricos, rieles para ferroca-
rriles, torres y otros aparatos para cables aéreos y en general,
con accesorios de empresas de interés ¡nunicipal;

20) sancionar las infracciones a los acuerdos que reglamenten el
urbanismo y planeamiento de las ciudaderi, con la slispensión

. de las obras, demolición de lo construido y sanciones
pc'orniarias, y;

2l) Ejercitar de acuerdo con su alltonomía, tocla acción dentro de
la ley.
ARTICULO Z€,*La Corporación Municipaf estará integrada

por un .Alcalde y por el número de Regidores propie¡a¡jos, 6¡ 1¿

forrna siguiente:
l) Municipios con menos de 5,000 hallitantes: 4
2) Municipios de 5,001 a i0,000 habitantes: 6
3) Municipios de I0,0Ol a 80.000 habitantes: I
4) Con más de 80,000 habitantes, )¡ Cabeceras

Regidores
Regidorcs
Regidores

Departamentales: l0 Regidores
ARTICULO Z1.*Parz ser miembro de la Corporación Muni-

cipal se requiere:
l) Ser hondureño, nacido en el Municipio o estar residlendo

consecutivamente por más dp cinco añes en el mismo.
2) Ser mayor de dieciocho años y estar en el pleno ejercicio

de sus derechos civiles y políticos; y,
3) Saber leer y escribir,

ARTICUIO 28.-Los míembros de las Corporaciones Muni-
cipales gozarán de las plerogativas siguientes:

l) No ser llamados a prestar servicio militar; y,
2) No ser responsables por sus iniciativas dentro de ta Ley ni

por sus opiniones vertidas en relación con sus funciones
en las sesiones de Ia COryoración Municipal.

ARTICUI.O 29.-Son deberes de los miembros de Ia Corpo-
ración Municipal:

1) Asistir puntualmente a las sesiones de Ia Corporación y
cumplir sus funciones con diligencia;

2) Emitir su voto en Ios asuntos que se sometan a decisión
de la C0rporaei§n. En ningrln caso podrán abstenerse de
votar, salvo que tuviesen interés personal;

3) Cumplir las comisiones que le sean asignadas;
4) Justificar las solicitudes de licencia plra no asistir a se-

siones;
5) Responder solidariamente por los actos de Ia Corporación
^. Municipal, a menos que salven su voto; y,
6) Las demás que la Ley señale.

ARTICULO 30.-Está prohibido a los miembros de ias Cor_poraciones Municipales:
l) Intervenir directa o por interpósita persona en la discusióny resolucidn de asuntos municipales gn los que ellos estén

interesados, o que lo estén sus-soiios, parienies Oentro áei
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, asl
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como en la contrataciÓ$ u operación de cualquier asunto en

el que e§tuviesen involucradg§;
2) ¿dqui¡ir o recibir bajo cualquier titulo, directa t¡ indi¡ecta-

mente, bienes municiPales; Y'
3) Desempeñar cargos aámini§trativos lemunerados déntro de

la municiPalidad.
La violación de Io anterior, dará lugar a la nulidad del acto
incurrido, sin perjuicio de las aeciones legales que en derecho
procedieren.

ARTICULO gt.-No podrán optar a cargc§ de elecciÓn po'
pular para las Corporcciones Municipales:- 

1) Quienes sean deudores morosos con el Estado y el Muni-
sipio;

2) guienes ocupen otro cargo de elección popular o de trom-' 
bramiento prlblico ni los militare§ en servicio. Se exccptúan
los cargos de docencia y los del área de salud' ct¡ando nc

existiere incompatibilidad para eI ejercicio simultáneo de

ambas funciones;
3) Quienes dentro dei mismo municipio hubieren desempeñado

cárgos de elección en la rlltima administ¡aciÓn, ni 1os teso-
rerós y auditores municipales de la misma; y quienes ha-
biendo sido electos en otros periodos, no hubieren asistido
a las sesiones de Corporacién en má§ de un sesenta por
ciento (607o) en forma injustificada;

4) Quienes fueren contratistas o concesionarios de la munici-
patidad: y,

5) Los mínistros de cualguier culto religioso.
ARTICULO 32.-Las Corporaciones Municipales sesionarán

ordinariamente por lo menos dos veces PPr mes y extraordina-
riámente cuando sean convocadas por el Secretario de ia Cor-
poración Municipal por orden del Aleaide o a petición de dos
Regidores por lo menos. Las sesiones de cabildo abierto serán
convocadas por el Alcalde previa resolución de la mayoría de los
miembros de la,Corporación Municipal y no podrán celebrarse
menos de cinco sesiones de cabildo abierto al año.

ARTICULO 33.-EI quórum p¿ra las sesiones se establece
con la concurrencia de la mitad más uno de los rniembros.

Las resoluciones so apmb¿irán con el volo de la mayoría de
los presentes,

ARTICULO 34.*Las sesiones serán públicas; no obstante,
en casos excepcionales, la corporación Municipal podrá deter-
minar que se haga de otra forma.

ARTICULO 35"-De toda s€sión sc tevantará acta, la que
consignar¿i t¡na relación sucinta d€ todo Io actuado y 4eborá scr
firmada obligatoriamente por }os miembros presentes y cl Se-
cretario que d¿ fe.

Ea cada resolución se consignarán los votos a favor, en con-
tra, votos particulares y abstenciones

El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado de
conformidad con la Ley.

Las actas municipales tiene el carácter de documentos pri-
blicos en consecuencia, clralquier ciudadano podrá solicitar cer-
tificación dc las mismas.

ARTICIJLO 36.-I"as resoluciones tomadas en las sesiones
de la Corporación Municipal entrarán en vigencia al ser apro-
bada el acta respectiva o al estar agota{os los recursos corres-
pondientes.

ARTICULO 37.-Es competencia de la Corporación Municipal
reunirse para sesienar. Ninguna otra autoridad tendrá facultades
para ordenar, suspender o impedir las sesíones d€ ia Corporación
Municipal.

CAPITULO IV
DE LAS RESPONSABII-IDADES, DESTITUCION Y SUSPENSIOn*

DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACION MUNICIPAL
ARTICULO 38.-Las municipalidadgs, lg mismo que sLrs

miembros, incurren en responsabilidad judicial, asÍ:
1) Por toda acció¡r u omisión voluntaria cometida en e[ ejer-

cicio de sus frrnciones y penada por la Ley;
2) Auto de Pnsión decretado por delito que merezca pena

produzca responsabilidad civil, conforme con la ley; y,
3) Por daños causados por imprudencia temeraria o descuido

culpable o por actot permítidos u obligatorios, que se eje-
cuten sin convenciÓn expresa.
ARTICULO 39.-§on causas de destitución de los miembros

de Ias Corporaciones Municipales:
l) Haber sido ejecutoriamente condenado por la comisión de

un delito;
2) Auto de Prisión decretado por. delito que merezca pcna

mayor de cinca años;
3) Conducta inmoral;
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4) Actuacrones ilegales que impliquen abandono, neg[gencia
inex¿usable o conducta lesiva a los mejores intereses pú-
t¡licos en el desempeño de sus funciones;

5) No observancia de los requisitos contenidos en el Artfculo
3l de la presente IÉy; y,

6) Preservarse de su cargo para favorecer intereses personales
a familiares.
ARTICULO 40.-La destitución la determinará el Secretario

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, cyendo
previamente al funcionarlo implicado, y el parecer ilustrativo
del Señor Gobernador Político y de la Corporación Mu':icipai.
competente.

ARTICULO 41.*En caso de decretarse la d€stitución, corres-
ponderá a la institución polftica que hubiese propuesto al muni-
cipal por conducto de su Directiva Central, efectuar la proposi-
ción del sustituto,

ARTICULO 42.-Cuando la actuación irrcgular derivase del
manejo o custodia de los bienes administrados, podrá el §screta-
rio de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, pro-
ceder a la suspensión de1 implicado, en cuyo caso deberá dictar
la resolución final, dentro del término de 30 días hábiles, con-
tados a partir de la fecha de su suspensión.

CAPITULO V
DEL ALCALDE MUNICIPAL

ARTICULO 43.-Las facültades de administración general y
rgpresentación legai de la Municipalidad corresponden al Alcalde
Municipal.

ARTICULO 44.-E1 Alcalde Municipal presidirá todas las se-
siones, asambleas, reuniones y demás actos que realizase la
Corporación.

El Alcalde Mulicipal es la máxima auto¡idad ejecutiva den-
tro del término municipal y sancionará los acuerdos, ordenanzas
y resoluciones emitidos por la Corporación Municipal, convir-
tiéndolas en normas de obligatorio cumplimiento para los habi-
tantes y demás autoridades.

En consecuencia, toda otra autoridad, civil o de policía,
acatará, colaborará y asistirá en el cumplimiento de dichas dis-
posiciones.

ARTICULO 45.-El Alcalde Municip:rl será sustituido por cl
Regidor gue é1 designe, siempre que su eusencia no sea mayor
de diez (10) dias; si la ausencia es mayor, la Corporación Muni-
cipal lo designará a propuesta del Alcalde,

ARTICULO 46.*El Alcalde presentará a Ia Corporación
Municipal un informe tfimestral sobre su gestión y L¡no semes-
tral al Gobierno Central por conducto de la Secretaria de Estado
en los Despachos de Gobernación y Justicia.

ARTICULO 47.-El Alcalde someterá a la consideracién de
la Co¡poración Municipal ios instrumentos siguientes:

l) Presupuesto y Plan de Trabajo Anual;
2) Plan de Arbitrios;
3)
4)
5)
6)
?)

Ordenanzas Municipales;
Reconocimientos;
Manual de Clasificación de Puestos y Salarios;
Reglamento, y,
Todos aquellos asuntos relevantes.

CAPITULO VI
DE LOS CONSEJEROS

ARTICULO 48,-Las Municipalidades podrán tener los Con-
sejeros que necesiten y serán del libre nombramiento de Ia Cor-
poraciSn Municipal,

CAPITULO VII
DEL SECRETARIO DE LA CORPORACION MUNICiPAL
AITTICULO 4g.-Toda Corporación Municipal tendrá un Se-

cretario de su libre nombramiento. Su nombramiento y remoción
requerirá del voto de Ia mayoría de los miemb¡os de la corpo-
ración Municipal.

ARTICULO 50.-Pa¡a ser Secretario Municipal se requiere:
1, Ser hondureño;
2. Ser mayór de 18 años de edad y estar en el pleno ejercicio

de sus derechos civiles y polfticos; y,
3. Saber leer y escribir, y preferentemente ostentar título pro.

fes¡onal,
ARTICULO 51.-§on deberes del Secretario Municipal:

1. Concurri¡ a las sesiones de la Corporación Municipal y
levantar las actas co$espondientes;

2, Certificar los acuerdos, ordenanzas y resoluciones de la
Corporación Munícipal;

3. Comunicar a los miembros de la Corporación Municipal las
convecatorias a sesio¡es incluyendo el Orden de1 Día.

4. Archivar, conservar y custodiar los libros de actas, expe-
dientes y demás documentos.
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-5. Remitir anualmente copia de las actas a la Gobernación
Departamental y al Archivo Nacional;

6. Transcribir y notificar a quienes corresponda los acuerdos,
ord.enanzas y resoluciones de la Corparación Muniiipal;

7. Auxiliar a las Comisiones nombradas por ¡a Corporaüión
Municipal;

8, Coordinar la publicación de Ia Gaceta Mnnicipal, cuando
haya recursos económicos suficientes para su edición.

9. Autorizar con su firma los a.ctos y resoluciones del Alcalde
y de Ia Colporación Municipal; y,

10. Los demás atinentes al cat'go de Secretar.io.
CAPITULO VIII

DEL AUDITOR MUNICIPAL
ARTICULO 52.-Las Municipalidades que tengan ingresos

corrientes anuales supeflores al millón de lempiras, tendrán un
Auditor nornbrado por la Corporación üiunicipá!, y para su re-
mOción se requerirán las dos terce¡as partes de los votos de la
misma

ARTICULO 53,-Para ser Auditor Municipal se requiere:
1. Ser hondureño;
2, Ser ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles y

políticgs; y,
3, Poseer titulo de Licenciado en Contaduría pfrblica o pe¡ito

Mercantil y Contador público con experiencia en AuditorÍa
y estar debidamente colegiado.
ARTICULO 54.-El Auditor lvlunicipal depende di¡ectamente

de la Corporación Municipal a la que debe presentar informe*
mensuales sobre su actividad de fiscalización y sobre lo qile ésta
le ordene.

ARTICULO 55.-El Auditor Municipal está obligado á curn-
plir con to presarito en la presente Ley y sus reglamentog,

CAPITULO IX
DEL TESORERO MUNICIPAL

ARTICUI-O 5§._Toda Municipalidad tendrá Lin Tcsorer,,r
nombrado por la Corporación Mu¡ricipal a propuesra c.lel Alc.rlcle.
a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos
municipales y la ejecución de los pagos respectivos.

ARTICULO 57.-El Tesorero lvllrnicipal, rie preÍerencia, de-
!u.á r"r un profesional de la Contabilidád. para -tomar 

posesión
de su cargo del¡erá rendir fianza calificacla por la Conl:aioría
General de la República.

ARTICULO 58,-Son obllgaciones del Tesorero Munici¡:al,
las siguientrsl

l) Realizar los pagos por orden del Alcalde o de la Corpora-
ción Municip:rl, segútr sea r:l caso, que estén fundados las

. asignaciones del presupuesto y en la ley;
2) Registrnr las cuentas municipales en liúros ai¡to¡izacios al

efecto;
3) Depositar diariamente en un banco local las recaudaciones

que rei:iba la Corpolacitin ñilLrnicip;rl por su,s set.vicios, tic
preferencia en un banco del Estaclo;
lnformar mensualmente a Ia Corporación del movimiento
de Ingresos y Egresos; y,
Las demás propias de su cargo.

CAPITULO XU
DE LOS INSTRUMEN'TOS JURiDICO§ MUNICIPALES

ARI]CULO 65.-Tendrán la categorfa de instrumenlos ju-
rídieos mun¡r:ipales los siguientes:

l) Las ordenanzas municipales o acuerdos que son normas
de apl:cacién general dentro dei término municipal, sobre
asuntos de la exclusiva competencia dc la lVrunicrpalidad;

2) Las resoluciones, que son las disposiciones emitidas por
la Corporación Municipal que ponen téimi¡o al procedr-
miento ad¡ninistrativo municipal para decidir tooas las
cuestiones planteadas por lo§ inae¡esados que resuiten de
expedientes levantados de ol'icio o a petición de parte;

3) Los reglamentos que conforme a esta Ley se emitan;
4) I-as providencias o autos que son los $ámites que pcrmiten

darle curso a¡ procedimie¡rto municipal y se enc¿rlleza.an
con el nombre del Municipio gue Ia dicte, la dependencia que
la elabare y la fecha; y,

5) Las actas de las sesiorles de la Corporación Municipal,
ARTICULO 6§,-Los actos de la Administración Municipal

debe¡án ajustarse a la jerarquía normativa siguiente:
l) La Constitución de la Reprlblica;
2) Los Tratados Internacionales ratiticados pqr Honduras;
3) La presente Ley;
4) Las ¡eyes admi¡istrativas especiales;
§) Las leyes especiales y generales vigentes en la República;
6) Los Reglamentos que se €mitan para la aplicación de la

pr€sente Ley;
Los dernás lteglamentos generales o especiales;
La Ley de Policra en 16 que no se oponga a la presente Ley; y.
Los principios generales de1 Derecho público.

ARrICLILO 67,*Dentro del término municipal, Ias autori-
dades civiles y militares están ob¡igadas a cumplir, y hacer que
se cumplan las ordenaÍ¡zas y disposiciones de orden €mitidas
por la l\tlunicipalidafl.

DE r-A HA:llXL? 
o*u*,.,no,

DE LA ADM?$ff#i&.i* 
"u*"no,ARTICULO 68.-Constituye la l-¡acienda Municipal:

1) Los Bienes Inmuebles ubicados dentro de st¡s iÍmitcs terri-
toriales inscritos o no, cuya propiectad no corresponda a
particulares por titulo iegftimo;

2) Los Bienes tnffuebles, Dereclios y Acciones que por tftulo
^. legítimo posea fuer¿ de Ios lÍmites territoriales; y,
3) Los muebles, de,echos y acciones de propiedad 

-municipal,
y todos los ingresos, bienes, dinero y créditos a su Iavoi,

ARTICULO 69.-La Hacienda lvtunicipal se administra por ¡a
Corpo¡ación Municipal por s, o por de.legación en el Ai;ald§,
dentrg de cada año fiscal que comienza el t de enero y finaliza
el 3l de ciiciembre de cada año.

t)
8)
e)

CAPITULO X
DE LOS ALCALDES AUXILIARES

ARTiCULO 59.-La Corporación \{unicipal, a propuesta Cel
Alcalde podrá nobrar Alcaldes Auxiliares, Estos óargos serán
remunerados cuando las posibilidades económica de las rrrunici-
palidades lo pernritan.

ARTICULO 60.-Habrá Alcaldes Al¡xiliares en barrios, col,:r_
nias,,aldeas y caseríos. pata sll nombramieuto se requieren los:
requisitos contenídos en el ArtÍculo 27, numerales l), 2) y 3).

ARTÍCULO 61.-I-os Alcaklcs Auxiliares tendrán derecho ¡
asistir a las sesiones cle la. Corroración con voz, sóls para refe-
rirse a üsuntos de interés dir,rcto del término qlle representan
cuando sean ccnvocados al efecto o ter.lgan asuntosr que plantear.

ARTICUI,O 62.-La Corpo|aciórl Municípal re¡1ulará las obii .

gaciones y derechos de los Alr:ardes Auxiliares.
CAPIT'I'rLg ¡¡

DE LOS OTROS ORGANO.S DE LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL

ARTICULO 63.-Cr¡ando l¡s condiclones ecorrómicas lo per-
mita¡ y gl lilbajo.lo amerire queda facultado et Atcalde iarenombrar los. titula es de oüos órganos de la administración'co_
mo Oficilía Mayo¡, Procurodur.ía Ceneral y demás que creare la
Corporación Municipal.

ARTICULO 64.-Los empieados municipales deben ser hon-
dureños idóneos y gozar de una notoria y buena collducta y
§erán de lihre nombramiento y remoción dél ¿lcalde.

DE Los 
""'ti';:"i?ril,crpAlEsARTICUL.O 70.-Los bienes in¡nuel¡les ejidales urbangs que

no tuviesen ]egalizada su posesi(n por particulares, pasan a do_
minio pleno del Municipio que a la vigencla ¡ie esta Lev tl¡viestl
su pe.imetro urbano delimirado. Sin perjuicio de Io establecido
en este Articulo, lOs bienes inmuebles ejidales urbanos en pose_
sión.de partrculares pero que no tengan dominio pleno, podra ia
municipaiidad, a solicituri de éstos, otorgar el áominlo pleno. pagando la cantidad que acuerde Ia Corpoiación Municipai, a un
¡recio no jnferior al diez por cierito (lOyo) del último valor catas-
tral o en su defecto, del valor real del inmuebie exciuyendo en
ambos casos las mejoras realizadas a expensas oei poscedor.

, F,n caso de los predios urbanos ubicados er.¡ zonas margina_
Ies, el valor del inmueble será el precio que no deberá sei su_perior al l0o/o del vaior catastral del innrueble excluyendo las
mejoras tea)izadas por el poseedor,

NingL¡ne persona podrá adquirir más de un iote de S00 me_tros cuadrados en las zonas marginadas,
. Se exceptúan de las disposiciones anteriores, los terrenoscjidales urbanos que hayan sido adquiridos por las personas na-

turales o juridicas a través de concesioneJ del Estado o delMunicipio, terrenos,gue pasarán a favor del Municipio ,nu ,uiconcluido el plazo de la concesión.
AIITICULO 7l.-Todos los ingresos provenientes de la ena_jenación de los bienes a que se iefiere este Capftulo, se desti_

narán exclusivamente, a proyectos de beneficio dirácio de la
comunidad. Cualquier otro destino que se Ie diere a este ingreso,
se sanciona¡á de acue¡do cor Ia presente Ley. Todo veciño deitérmino municipat tendrá la facuftad de denunciar o acusar aIfuncionario infractor.

4)

b)
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ARIICULO 72.-Los bienes. inmuebles de-.u§0.publico comc La falta tle cumplimiento a esta disposición será sancionadapárques, calies, avenidas, puentes, riberas, litorales, cabildos, con una multa equivalente al veintici"; t; .i"*á 1X7"i-?.1escuelas, obras de servicio social o priblico, asf como los bienes uufo.-á.¡áio ha retener y con el tres por ciento (Byó) mensualdestinados a estos propósitos o pará áreas verdes, no podrán i"u.Lür'.-"uaadesretenidasvno.nir.eu6u";;;iü#.;;i;;".enajenarse o Sravarse so pena de nulidad absoluta y responsa- esio" .e.a, responsable.s en forma solidaria e ilimitada con losbilioad civil y penal para los involucrados.
CAPITULO UI contribuyentes. Se exceptúan: Los jubilados y pensionados por

DE LOS INGRESOS invalidez sobre las cantidades que reciban por estos conceptos v
ARrrculo 73.-Los ingresos_de ra.lviuniciparidao_.11 aivia.en lx'J,T"r.,*:n#ir:':.rr::.:t r*§ i,i" J.i]iil.L,,lilT"LH::?:e,, tributarios v no tribuitarios. son tributaria;, ,o*^ll1^y:uf: ártli,ü"iáá por er poder Ejecutivo.nen de.impuestos, tasas por servicios y contribuciones: v no -----::-:l:

tributarios; Ios que ingresan a la *runici¡jard"A-;;;;;;;;ú ;; ^, --9.,ju:ño, 
en el mes de febre¡o, la Municipalidad enviará a la

yen-tas, transferenclas,-subsidios, herenciris, t.lu6,ir,jo;;[i,;;r, ?]1."^"1Ó: 
Ceneral de Tributación un informe que incluye el nombre

multas, recargos, intereses )¡ créditos. del Contribuyente, §u Registro Tributario Nacional y el valor
CÁf¡tUlO rV declarado.

DE LOS MPUESTOS, TASAS y CONTRIBUC1ONES Lo.s Diputados eleclos al Congreso Nacional y los funcionarios
ARTICULO 74,-Compete a las Municipalidades ciear las públicos con julisdicción nacional, nombrados constitucionalmente,

tasas por servicios y 1os montos por contriluciOn oor'*ürri. podrán efectuar el pago de¡ presente impuesto en el Municipio de
No podrán crear o modificar impuestos. su residencia habitual o donde ejerzan sus funciones a su elección,

ARTICULO ?5.-Tienen el carácter de impuestos munrcipa- ARTICULO 78.-Impuesto sobre las rndustrias, Comercios y
les, los sigurentes: Servicios:

l. Bienes Inmuebles; Es el que paga mensualrnente toda persona individual, social,
2. Vecinal; mercantil. industrial, minera, agropecuaria, de prestación de serrri-
3. Industria, comercio ], servicios; cios prlblicos y privados, de comunicación electrónica, con§truc_
4, Extracción y Explotación de Recursos; toras de desarrollo urbanlstico, casinos, instituciones bancarias, cle
5, Tradición de Bienes; ahorro y préstamo, aseguradoras, y toda otra actividad lucrativa,
o' r'ecuBr¡o; y, las cuales tributarán de acuerdo a su volumen de producción,
7, servicios de bomberqrs. ingresos o ventas anuales, asf:

ARTICULO 7S'-El Impuesfo §obre Bienes lnmuebies sc Trrrinta Ccntavos de Lempiras {L.0.30) por millar l'}asta
pagará apliuondo una taril'a entre L. 1.50 y 5.00 por millar tra- t-, 500.000.00 y desde L. 500,001 en adelante L. 0.50 por millar.
tándose de bienes inmuebles. urbanos. y eñtro I-.'i.so y L. z.sc euedan óxentas Ias que generan ingresos o véntas inferiorcspor millar en caso de innruebles rurale-s, a 100 veces el salario mínimo mensual, vigentc en la fecha de pago

. La cantidad a.pagan se calcrrtará de acuerdq a su valo¡. del impuesto, que correspo¡da a la aciividad de la zona respeitivá.catastral y en su clefecto al valor declarado. r,os rjontribuyentes a que sc refiere el presente ArtículoLa tarits áplicable la fijará,anualm€nte la Corporación Mr"r- d.elera,,r-presentar en el mes de enero, una declaración jurada, dcnicipal; asimismo el valor catnstral será ajrrs¡aclo en los ¿lños llr al;rivirr¿rd Oconrimira dcl año anterior.termir¡ados en 0 y en s. " "','l:j:l^,;_"^'l::::";^1'^:j"j::.'.'^::^":-.^_.

. Er impuesro ie áancerara en er mes de agosto de caca, año, .,r",,lXjl'Í1"íÍ,"'3*i;":'i:JT::;;'*-".H?.,i"?Jf;".j",§ T#;aplicándose en caso de mora un recargo del zlo mlnsuat ;"i;trl ,"iáá'ril";ii.*,racos con las operaciones, obj€to de este impuesro,do sotire ta cantidad der imp'esro a pagar. :::-T::'.Y11',:':'.Í:':"-*j:::..:l:"j:-"",'j:: ,":'l:::.:;:"'^ i:',1:"'")1"
. .Esrán e*"ntoi Jef-p"go del impuesto, ios inr¡uebles urbano-s 1:l:1Í:,.:btie"dos a propolcionar toda infornraciÓn que le seo

destrnados para habitaciór: de su propiciario err cL,ento .r los -',,,.,,.,.,,i:...

x,rT::"§ :;-': i::'i:*1":muftdi';%i;t';;;'; d:'',I: .,,.,:;o;;*;i';:,Í:rfffi';;'J'il,X"':i"Jfr1ilo?":u#"ouu '""'
centros de educacign y de asistencia ; pdi;ió. ;;;j;i";;;; 

';i: 
. .EI jrnguesto señalado en este Articulo será pagado mensual-

cionan con donacioneÁ o aporlaciones Ji" tinu, áu 
-ür;,';üi;_ mclrte durante los diez primeros dias de cada mes.

cados por Ia Corporación Municipal. ARTICULO 79.*Los establecimientos que a continuación se
ARTICULO 77.*'L'oda persona natural domiciliada. residen- detailan, pagarán los impuestos siguientes:

te o. que pcrcit¡a permanentemente ingresos en et t¿rmino-Árni- l) Eillares, por cada mesa pagarán mensualmente, el cquivalente
cipal, pagará anrralmente rn impuesó p"rc*ui -;;;i;"tp,;i-;; 

a cuatro ialarios mínímós áiarios, de conformidad cén la zona
acuerdo a la siguiente tarifa: que corresponda;

.- o" l:-
1

§,ü01

10,00 I

20.ú01
30,001
53,00 I
?5.001

I 00,00i
150,00i o más E.Zb

Las porsonas a que se refiere el presente Artjculo del¡eránprescntar durante los nreses de ctrero y ahril de caCa aÍlo, una
declaración jurf}da, de los ingresos percibidos riurante el año
calendario anterior, en Ios formula"ios que pat¿t tal efecto propor-
cionarii gratrritamente Ia Municipaliclacl.

. - El hccho de que la pcrsora cot.)tribuyenlc no se haya pre\¡isto
de formuiario, no la exime cle la obli¡ación cie hácer ]a clecrá-ación,
Ia que en este caso podrá presentar en papel común con lor;
recruigitos conteniCos en los fornrulario'-c-

l.a p|elic'ntaci§l¡ tic. la declaraciórr fucra dcl plazo eslablecirlo
on c:itff AIIículo, se sancionará con multa equir,.alente al diez por
cionto {10%) ciel impuestr: I páfiar.

E:^te inUll()riLo sc paf'ará cn el mes de n]avo o en la modalidacl
c,te Ia Munici;:raliclarl a,rrtrebe y se podrá a iuicio de la misma,
¿lcducirse cn !a fuc¡)to. En este caso los patronos quedan obligaclos
a deduci¡lo y e¡ltregat'lo a la MunicipaliCad dentro de un plazo rle
quincc (15) dÍas.

2) Las Gasolineras excluirán del cálculo del rronto de¡ impuesto
contemplado en el Artfculo 78, los ingresos por concepto de
vcnta de combustibles, y;

3) La labricación y venta de los productos controlados por el
Esfado, pagarán L, 0.10 por millar, sin perjuicio del pago por
los ingresos de otros productes.

El imptiesto indicado en este Artículo deberá ser pagado dentro
de los primeros diez días de cada mes.

ARTICULO 8o.-Impuesto de Extracción o Explotación de
Recu rsos:

Es el que pagan las personas naturales o jurídicas que extraeno explotan canteras, minerales, hidrocarburos, bosques y sus
derivádos y pcscau, tazan o extraen especies marÍtimas, ]acustres
o fluviaies eñ mares v lagos hasta 200 metros de profundidad, y
en ríos.

La tarifa será entre el uno (lfe) y e1 dos (2lg por ciento del
valor r:cmercial que genera la actividaci dentro del tórmino muní-
cipal, independientemente de sr¡ rentro de t¡ansformación, almace-
naje, procesamiento o acopio.

En e¡ caso de explotaciones mineras, además del porcentaje
establecido en el párrafo anterior, se pagará a la Municipalidacl ia
sunra de L. 2.50 por cada tonelada de material exl¡.aído,' ARTICULO 8l.-impuesto de Tradición cle Eienes Inmuehtes:

Es el que paga el traclente al motilen¿o de clcctuar la veDta de
un inmueble con base en su valor catastral, registrado con Ia tarifa
siguiente:

1) Urbanos con mejoras; BTo
2) Urbanos baldíos; 4Vo

FIagta Lps.lMillar

5,ü00
10,000
20,000
30,000

50,000
?5.000

100.000
1 50,000

1.50
2. [i0

3 .00
3. 50

4. 00
5_0c
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3) Rurales con mejoras, y; 2vo Esre porcentaje será asignado asl:
4) Rurales baldíos 37o 1) El 20% de las transferencias se dist¡íbuirá en partes igualcs
Éfectuada la venta, el Nahrio insertará eu el testinronio a las Municipalidades, y;

tespectivo, Ia Constancia de solvencia Municipal y el recibo dc 2') El soo/a de las transferenciss se asigrrarár en proporción alpago de este impuesto. número de hallitantes.
ARTICULO 8z'-Impuesto Pecuario: De cstos ingresos las Municipalicades podrán destinar ha:ita
Es el que se paga por destace de ganado, así: t! i0% para gastgs de administra¿ión.

Quedan excluidas del presente Artículo Ias Municipalidacles
que gocen del beneficio econfmico del Decreto N,: Z2-g{i, de fecha
20 de mayo de 1986.

CAPITULO VI

DEt FRESUPUESTO

ARIICULO 92.-81 presupuesto es el plan financíero por
programas de obligatorio cumplimiento det Gobierno Municipat,
que responde a las necesidades de su desarrollo y que establece
las normas para la recaudación de tos ingresos y ia ejecución del
gasto y la inversió¡.

ARTICULO 93.-Los egrcsos en ningún caso podrán exceder a
los ingresos.

ARTICULO 94.-SóIo podrá disponerse de los ingresos
extraordinarios, através de ampliaciones presupuestarias.

ARTICUI§ 95.-El presupuesto deberá ser sornetido a la
consideración de la Corporacién, a más tardar el lS de septiembre
de cada año. Si por fuerza mayor no cstuviese aprobado etta fecha
a que se refiere el Numeral 3, del ArtÍculo 28, se aplicará el del año
anterior.

ARTICULQ 96.*La Secretaria de Gobernación y Justicia
asistirá a las Municipalida.des en el sisterna de eodificación,
nomenclatura y clasificación de cuentas del presupuesto por
progian)as y estimación dc ingresos.

ARTICULO g7--Copia de! presupuesto airrobaCo y ia liquida-
ción final correspondiente al año anterior, serán remitidos a la
Secretaría de Planificación, Coordinación y presupuesto, a más
tardar el lü de enero de cada año"

,¿IRTICUIO 98.-La Corporación Municipal no podrá hacer.
ningún compromiso o efectuar pago alguno, fuel'a de las asigna-
ciones votadas en el presupuesto o en contraveüción a las dispo-
siciones del mismo.

ARTICULO 99.*1¿ Municipalidad podrá crear empresas,
divisiones o cualquier ente municipal desconcentrado, las que
tendrán su propio presupuesto, aprobado por la Corporaci6n
Municipal.

l) Por ganado mayor un salario mínimo diario, y;

2) Por ganado menor medio salario mÍnimo diario.
§in perjuicio de exhibir la carta de venta en el destace de

ganado mayor al momento de pagar Ia boleta.

ARTICULO 8s.-Servicio de Bomberos:

Es el que paga toda persena individual e socia¡, mercantil e
industrial. Los irlgresos por este coneepto deberán ser iüvertidos
exclusivamente, en los gastos operacionates y de mantenimiento
de los cuerpos de bomberos,

ARTICULO 84.-Las Municipalidades quedan facultadas para
estableeer tasas por:

l) La prestación de scrvicios municipa.les d¡rectos e inclircctos;

2) La utillzación de trienes municipales o ejidales, y;
3) Los servicios administrativos que afecten o beneficíen al

habitante del término municipat.

Cada PIan de Arbitrios establecerá las tasas y dernás porme"
nores de su cobro con base en los costos rcales en que incurra la
Municipalidad y únicamente se podrá cobrar a qtiien ¡eciba el
servicio,

ARTICULO 85.-La contribución por concepto de mejoras es
la que pagarán a las Municipalidades, hasta que ésta recupere total
o parcialmente la inversión, los propietarios de bienes inmuebles 5,
demás beneficiarios de obras municipales, cuanrio por efecto de los
mismos, se produjera un beneficio pars la propiedad o persona.

ARTICULO 86.-Facúltase a las Municipalidades para deciclir
sobre el porcentaje del costo de la obta o servicios a recuperar
de parte de los beneficiarios, teniendo en cuenta, además del costo
de Ia obra, las condiciones económicas y sociales de la comunidad
beneficiada, y deber.'¡n las Municipalidades e¡¡itir por cada obra
su propio Reglamento de Distribución y Cobro de Inversiones.

Una vez distribuido el costo de una obra o servicio entre los
beneficiarios, la Municipalidad hará exigible el pago de la contri-
bución sobre el inmueble beneficiado a su propietario, o al usuario
del servicio mejorado.

CA?ITIJLO V

DE LOS CREDTTOS Y TRANSFERENCIAS

ARI'ICULO 87,-Las lviunicipalidades podrán cont.ratar em.
préstitos y realizar otras operaciones fihaneieras eon cuafquie.
institución nacional o extranjera. Cúando los empréstitos vayan a
realizarse con cntida-dos cxtranjeras, se seguirán los procedímier¡-
tos establecidos en ]a Ley de Crédito Priblico.

.A-RTICULO 88.-I-as Itlr.rnicipalidarles podrán emitir bonos para
el financianriento dr) ol)ras v ¡;ervicios. con autofizació¡ de la
Secretaría de Hacienda y Cróclito Pirblico, previo dictamen I'avora-
ble del Directorio del Balrco Central de Honduras,

ARTICUi.O 89.-Los fondos ollteüidos mediante empr¿stitos o
bonos no podr¿in destinarsc a fines distintos que para 1os
autorizados.

ARTiCULO 90..-No sc pr;drán dedicar al pago de empréstitos
o emisión de bonos, un porcentaje superior al iOyo Oe los ingresos
ordinarios anuales de la X{unicipalidad, cuando se iratare cle firran-
ciar obms cuya inversióu no es recuperable.

AR,]'ICULO 91.*El Gobie¡no dcstinar¿r anualmente por partidas
trimestrales a las }dunicipalidades, el 5/o de los Ingresos TribLrta_
rios del Presupuesto General de Ingresos y Egresos tle la nepública.

TITULO \¡I

DEL PERSONAL

CAPITULO I

DE LOS EMPLEADOS

ARTICULC 100.-El A¡calde Municipal tiene la facultad de
nombrar, ascender, traslaCar y destituir al perscnal, de conformi-
dari con la Ley, excepto los seflalados en los Artículos 4S, 52, 56., <Ó

ARTICIILO lol.-Los empleados y servidores ¡runicipales no
electos se acogerán al régimen clel Servicio Clvil, para gamntizarles
estabilidad laboral.

ARTICULO 102.-No podrán desempeñar cargo alguno dentro
de la a,dministración rrunicipal, c§nyuges o parientes dentfo de]
terccr grado de consanguinidad v segundo de aíinidad del Alcalde
Municipal o de los miembros de Ia Corporación. Se exsept¿ran a
quienes les sobrevinieren causas de incompatibilidad y los que
resuliaÉn candidatos en los casos en que ltubiere concurso por
oposición.

ARTICULO 103.-Las Municipalidadcs están obligadas a
mentener un manual de clasificación de puestos y ialarios,
actualizados.
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ARTICULO 104.-Las Corporaclones Municipales podrán aliliar ARTICULO ll4.-Las Corporaciones Municipales. tendrán la

a §u per§onal laborante al régimen de Jubilaciones y pensiones de obligación de responder en cabitdo ábierto en forma irimediata a
los Empleados y Func¡onarios del Poder Ejecutivo, slempre y las peticlones que sobre su gestión plBiteen los que concurran a Ia
cuando sus condiciones económicas lo permitán. nrisma; y en caso de gestión partieular distinta, deberáñ resolver

en el plazo de quince dias.
CAIJII'ULO II

ARTICULO 115.-I,as Municipalidades, cuando sus recursos
DE LA CAPACIIIACION lo permitan, están obligadas a publicar La Gaceta Mr-rnicipal donde

consten sus resoluciones más relevantes, un resumen del presu-
ARTICULO l0s.-Las l\{r"rr;icipalidades deberán estabiecer puesto, su liquidación y la respuesta a las solicitudes de renáición

sistemas de capacitaciór¡ técnica e investigación cienfifica, taÍrto de cuenta. La edición de La Gaceta Municipal se hará por lo menos
para los funcionarios electos qomo para los no¡rbrados y para otras semestralmente , La forma de su emisión queda sujeii a Ia capaci-
actividades o programas, darl económica de las Municipalidades.

La SecretarÍa de Gobernación y Justicia y la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras, darán asistencü en los mcncio-
nados programas.

Las Municipalidades destinarán recursos económicos, propioso compartidos, para su operación. Cada MunicipafiaaO reguiara sufuncionamiento.

TI?ULO VII

DE LA PRESCRIPCION

CAPITULO UNICO

ARTICULO I06.-Las acciones que las Municipal¡dades tuvieranen Contra de los particulares, por-los efectos de la aplicación deesta Ley y normas subatternas, prescribírán en el lapso de cuatroaños, únicamente interrumpida for acciones ¡uaüiáiJ".

ARTICULO l0?,-Cr¡undo la prescripclón ocurriere por negli-gencla aftlbuida a funcionarios o a empieados munlcipaies, seiánéstos responsables de los claños y pérjuicios que se hubieran
ocasionado a las Municipalidades.

ARTICULO 108.-Son inrprescriptiblcs los derechos sobre los
bíenes inmuebles municipales

TITULO VIII

DE LA§ DISPOSICIONES GENERALE§

ARTICULO 109.-El atraso en el pago de cualquier trjbuto
municipal tendrá un recargo de interesei ealcuiarlos al uno por
ciento (1%) mensrml sobre ia suna adeudada Llor cada mes o
fraeción de mes.

ARTICULO I10.-Las l\lunicipalidades podrán recibir antici-
nadamente el pago de los tl-ibutos municipales; en es¡os casos
deberán rebajar el diez por eiento (10S) aál toiat; asimismo, en
casos especiales, tales como ljaso fortuito o fuerza mayor, prorro-
garán e¡ perlodo de cobro hasta por treinta clías o hasta que eesen
las causas-que hubieren geueraclo Ia calamidad o emergLncia. El
beneficio del pago anticipado só¡o será aplicable cuando s=e efectúe
cuatro meses antes de la fecha legal de pago.

ARTICULO l1l,-Toda deuda proveniente del pago del Irnpuesto
de Bienes Inmuebles, industria, comercio, serviiios, contribuciónpor mejoras constituye un crédito preferente a favor de la
Municipalidad y para su reclamo jr-rdicial se procederá por la vía
ejecutlva. Servirá de Tftt¡lo Ejecutivo la ceriificación del monto
adeudado, extendido por el Alcalde Municipal,

,{R:rICULO lI2.-La morosidad en el pago de Ios impuestos
estat lecidos en esta l-ey, dará lugar a que la Municipalidad ejercite
para el cobro, Ia vla de aprernió judicial, previo a dos requerirnien"
tos por escrito a intervalos de un mes caara uno v despu{s podr§
entablar contra el contribrlyente deudor el Juicio Ejecutivo c¡rres-
pondiente, sirviendo de TÍtr¡lo Ejecutivo 1a certificación de falta
de pago, extendida por el ¿lcalde Municipal.

ARTTCULO ll3.*Los innruebles garartizarán el pago de los
impuestos que recaigan sobre los mismos, sin importar el cambio
de propietario que sohre ellos se produzca, aún cuando se refieran
a remates judiciales o extrajudicia¡es, los nuevos dueños deberán
cancelar dichos imp¡¡estos, previa inscripción en el Registro de la
Propiedad.

ARTICULO Ll6.*Para financiar la publicación de La Gaceta
Municipal, todo vecino del término respectivg podrá adquirirla al
precio que se fije en el Plan de Arbitrios.

Además, Ias Municipalidades pueden vender espacios para
publicidad, a efectos de financiar sus costos.

ARTICULO ll7.*Son ¡xetivos de utitidad o interés social. para
decretar la expropiación de predios urbanos, fuera de los determi-
nados en las leyes v¡gentes, las obras de ornato, embeilecimiento,
seguridad, saneamiento, construcción, reconstrucción o moderni-
zación de baüios, apertura o ampliación de ealles, edificaciones
pa.a meriados, plazas, parques, jardines püblicos de recreo y
deportes.

Para los efectos de este Artlculo, podrán los municipios decretar
la expropiación de los bienes rafceJ que r€quleran para tas ob¡as
indicadas en el párrafo anterior, entendiéndóse ¿u ui¡ll¿"lp,iUfiü
o de interés social la expropiacifin de toda área general dela cual
haga p¿rte Ia porclón en que haya de ejecutarse lá'respegtiva obra.

ARTICULO ll8.-La ejecución de ptanes de desarrollo urbanoy Ia constitución de reservas para futuras 
"*i"n"io*" de las ciu-

¿u.9gg, 9 para Ia protección del sistema ecotógico, son motivos deutilidad pública o interés social.

ARTICULO llg._La Col.poración Municipal podrá ocurrir a laSecretarj¿ de Estado en los Despachos ae Co'trcrñáJiOn y .lusticia,en apelación de resolr_¡ciones, ácuerdos, Oisposiciones, actos nórdenes de la Gobemac.ión Departame,tui u otr"-ált*¡dad cuandoIesionen el interés municipal. Esta Secretar¡a ¿e Biiu¿o ten¿ra elplazo que señara el nrtículo rrs ae ra 
-iei-dr-irocedrmiento

Administrativo para resolver Io pertinente.

ARTICULO I20.-*Toda- entidad,pública, ejecutiva o autónoma,que proyecte la ejecución <le una obra púbücá, debera oir previal
mente a Ia Municipalidad.

En caso de conflicto, se oirá al Gobe¡nador Departamental,para que el Poder Ejecutivo resuelva lo pertinente.

ARTICULO l2l.-Salvo lo autorizado en la presente Ley, lasMunicipalidades- no podrán condonar los tributoi. sirs multas, la*9.?-o cualquier recargo, no obstante quedan facultadas para
establecer planes de pago.

^RTTCULO 
lz¿.-t-a Dirección General de Tributación estáobligada a proporcionar por escrito a las corporaciones Munici-pales, toda Ia información_ que requierar, ,tbre tas personas

naturales o jurldicas de su domicilio.

TITULO IX

DE LOS TRANSI?ORIOS

ARTICULO lZ3.-El ingreso de los seryidores rnunicipa¡es atrégimer del servieio Civil se hará dentro de un período"q;t;;
deberá exceder de tres años.

AI{TiCULO 12{.*El Gobierno de Ia Repírblica, con relación a
su obligación de transferir el cinco por cientb 6yú'de sus Ingresos
Tributarios del presupuesto Generai de la Repúbiña, indicado en el
Artfculo 91, hará la primera entrcga durantell año áe 1gg2, por unmonto equivalente al dos porciento (2fp), en 199i aporiará ei
equivalente al cuaho por ciento $yú; i en el año de 1gg4 sil
transferencia será completada en cinco por cieflto (5yo).
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ARTICULo 125.-Toda luLlnicipalidad que se hallare sin i¡mites

urbanos deberá proceder a su delimitación, de acuerdo con la Ley.

ARTICUL0 126.-Los síndicos cl(jclos cl 26 dc noviembre dc
1989, actualmcnte en funciones, continuárán en sus cargos única-
mente durante el prssente perÍodo, y se desempeñerán exclusiva-
mente como Fiscal de la Mrrniclpalidad respectiva, debiendo
participar en las eesiones eon voz y voto.

ARTICULO lZ7.*Ll Impucsto dc llradición dij Bienes Inmue-
bles a que se refiere el Articulo 8l de ]a presente Ley, continuará
pagándose a través de la secretaría de Estado en los Despachos de
Hacienda y Crédito Público y será transferido el cobro a las
Municipalidades, a partir del uno de enero de (1393) mil novecien-
tos noventa y tres. 

.

TTITJLO X

DISPOSICIONES FINALES

de bienes descritos en €1 Dlctamen DGI-IT-IZ7-89' dBl 7 de di-
ciernb¡e de 1989, emitido a favor de la emPresa en menciÓn y
el eual girvió de base para la emision de la Re§oluciÓn antes
mencionada.

CON§IDERANDOI Que mediaüte Re§oluciÚn No. 712-89' de
la Secretarfá de E§tsdo en los Desfacho§ de Economfa y Co'{

nrercio, de fecha 20 de diciembre de 1989, se autorizó a la Em'
p¡esa "INDU§TRIAS §ULA, S. DE R' L. C. V.", del domlcilio'de
San Pedro Sula, Cortés, para acogers{ al Régimen de Importa-
ción Temporal, de conformidad con los derecho$ y obligaciones
contenidas en la misma ne§olución relacionada-

C0NSIDERANPO: Que en el contenido de la ResoluciÓn de
r¡rérito, se hace mención al dictamen de la Dirección General
de Industrias DGI"ITilt27-89, contentivo de¡ listado de bienes
que la empresa puede importar al amparro del Régimen de Im-
portación Teüporai,

ARTICULO 128.-La presente Ley deroga la Ley de Munici-
palidades y Régimen Politico, del siete de abril de mil novecientos
veintisiete y sus reformas; y todas aquellas leyes que se opongan.
se exceptúa Ia Ley de las Zonas de Procesamiento Industrial para
Ia Exportación.

ARTICULO 129.-La presente Ley deberá publicarse en el
Diario Oficial "La Gaceta", y estrará en vigencia el uno de enero
de (1991) mll novecientos noventa y uno.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito
Centra¡, en el Salón de §esiones del Congresa Nacional, a los
veintinueve dfas del mes de ectubre de mil novecientos nov€nta.

CON§IDERA!{DQ: Que la Direeciot General de I¡dEstrtas,
ha emiddo distÁmsl parciakoente favorable en Ia solisitud ds
mé¡ito.

PO¡ TANTO: El Presidente Constitucional de la República
rie Hohduras, en aplicación del Artieulo 1, d€l Decr€ts No. .. ..
i90-86, det 31 de octubre de 1986, el Artículo 25, del Reglamento
al Régimen de Importación Temporal y Artlc\¡los 116, ll9 Nume-
ral 4, párrafo segundo y 120 de la Ley Ge§eral de la Adminis-
traciün Públlc¿"

RODOLFO IRIAS NAVAS
Presidente

MARCO AUGU§TO ÉIERNANDEZ ESPINOZA
§seretario

CARLOS 6ABRIEI, KATTAN SALEM
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por Tsnto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de noviembre de 1990.

RAFAEL LEONARDO CALLEJAS ROMERO
Presidente

EI Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación
y Justicia.

José Francisco Cardona Argüelles

RE § UELYE:

t.*Aprobar en parte la amp¡laciór del listado de bienes
solicitados por la Errpresa "INDUSÍRIAS SULA, S. DE R, L. DE
C. v,", conrorrie al Dlstamen DGI-ITmll06-90, que se anexa y
quQ modifica eI Dictarnen DGIiIT-127-89, a gue hace refercncla
la ResoluciÓn No. 712-89, de fecha 20 de diciembre de 1989,
de Ia Secretarfa de Estado en los Despachqs de Economfa y
comerc¡o, mediante Ia cual se autorizó Ia incorporacion de la
citada empresa al Régimen de Importacién Teñporal. La pre-
sente Resolución deberá publicarse por cuerita del intere§ado
en el Diario Oficial "tA GACEIA', y e.ntrará en vigencia el día
rle su publicaci6n.-Notifiquese, RAIAEL LEONARDQ CALLE'
.lAS, Presidente Constituciorial de Ia República. El Secreta¡io
de Estado en los Despachos de Economla y Comercio, RAMON
\,{EDINA L(INA.

MARLEN U8TECHO TEAMBOBDE DE SAI,AZAN,
9ficial MaYor

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA AV I SO§
ECONOMIA

RD§OLUCION NI,]II{ERO 433.00

Tegui:igalpa, Munlclplo del Dletrito Central, cuatro dg sep.
iiembre de mil noveeientos noventa-

VISTA: Para resolver la solicitud presentada en fecha vein-
titrés de ¿bril de mil novecientos iloventa, por eI Licenciado
Arlstides Mejía Carranza, de generales conocidas, y del domi-
cilio de TeguciRalpa, Francisco Morazán, en su carácter de
Apoderado Legal de la Empresa "INpUSTRIAS SULA, S. DE R.
L. DE C. V,", del domicilio de San Pedro Sula, Cortés, y corir
trafda a solicitat modificación de Ia Resolución No. 712-89, de
fecha 20 de diciembre de 1989, en el sentido de ampllar la lista

MODIFICACTON DE COMENCIANTE INDIVIDUAL

Al publloo y al comerclo on general, hacernos constart Que
el dfa 31 dc octubre de mll noieclentos noventa, modificamoc
Ia §scrltura de Comerclante Individual, ante el Notario A.dalid
nodrlgr¡ez Reyes, el negocio de mercaderfa en general denomi-
nado "VARIEDADES MARTINEZ", con un capital de...,,-....
Lps. 20.000,00, con domicilio en esta capital.

Tegucigalpa, M- D. q., 31 de octubre de f990.

19 N. 90. I,A GERENCIA


